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Ciudad de México, a z5
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenámieñto Territor¡al de la Ciudad de [4éxico, con fundamento en los artículos 5 kacciones lV y Xll, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 frácciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

ordenamiento Teíitorialde la C¡Lrdad de Méx¡co; ¿sí como 4,51 fracción ll y 96 primer párr¿fo de su Reglamento;

hab¡endo analizado los elementos contenidos en elexpedieñte número PAOT-2022-5428-SPA-4047, relacionado

con la denirncia presentada ante este organismo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los

siguientes

ANTECEDENfES

5e presentó ante esta Entidad, una denuncia ciudadana a través de la cualse hicieroñ delconocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechosl

(...) La ofectoc¡ón de c¡nco ¡ndiv¡duos orbóleos, dos derr¡boron, otros dos los secorony otro órbolfue pododo
excesivomente, pot la que estó muriendo, los übales der bodos se encontroban en e! áreo de
estacianorn¡ento,lo que secoran estobonen lo entrodo del froccionom¡ento y elque podaron está en eláreo
del jordín (...) llle.hos que tieñen lugar en calle Xochiquetzal (antes Prolongación l'4orelos), número 249,
colonia Sántá ls¿bel, colonia Tol¿, Alcaldía Gustavo A. [4adero] (...,)

ATENctóN E rNvEsIGActóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencaas previstas en los articulos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgánica de la Procur¿duría Ambiental y del Ordenamiento leritorial de la Ciudad de ¡,4éxico; así como 51
y 85 de su Reglamento, mismas que constan eñ el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de la presente
denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURIDIcAs APL¡CABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 1I de la Ley Ambientalde Protección a la Tierra en la Ciudad de lVéxico,
la Procuraduria Ambientaly del 0rdenar¡iento Territorialde la Ciudad de l',4éxico es considerada como autoridad
amb¡entaly es competente para conocer sobre los hechos referidos en l¿s actas de denunc¡a, asícomo para velar
por la protección, defensa y restauración del r¡ed¡o ambiente
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Derr¡bo v af€(ta(¡ón de arbolado

La denuncaa ciudadana se refiere ¿ la presuñta afectación de diversos individuos arbóreos ub¡cados al interior del
coniunto habitácionalcon domicilio en cálleXoch¡quetzal ñúmero 249, colonia Santa ls¿belTola, Alcaldía 6ustávo
A. [4adero.

Al respecto, el articLrlo 118 de la Ley Ambiental de Protección a lá Tierra en la Ciudad de México, señala ¿ la letr¿
que:

( . . -) Los Alcoldios, en coord¡noción con lo Secretorio dellled¡o Ambiente, tendtón osu corgo lo conservoción,
montenim¡enta, protecc¡ón, test¡tución ydesorrollo de losórboles queseencuentren dentro de su tertitar¡o.

Poro reol¡zor lo podo, derr¡bo, desmoche o trosplonte de órboles ún¡comente en los que cososque se señolan
más odelonte, se requ¡ere contor con outorizoc¡ón previo de lo Alcoldío respect¡vo, lo cuol deberó reñit¡rse
en un plozo no ñoyoro 20 dioshóbiles, contodos o pot'tir de que se hogo lo sal¡c¡tud.

Lo Alcaldía podrá dutar¡zorel derr¡bo, podd a trdsplonte de árboles ub¡cados en bienes de dom¡nia públ¡co a

en Nop¡edodes porticulores, ún¡comente cuondo se requiere poro solvoguordo de lo ¡ntegridod de los
personos o sus bienes (...)

Asimismo, el artículo 119 prevé qle l¿s personas que real¡ce¡ el derribo de árboles deberán llevar a cabo la

rest¡tución correspoñdiente mediante la compensación fisica o económica, a efecto de conservar la cubierta

vegetal ¡ec€sari¿ para un equilibrio ecológ¡co en la Ciudad de [4éxico. De igual manera, dicho ordenamiento
establece que se equiparará al derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte.

Oe igual manera, el 120 BIS del m¡smo ordenamiento, señal¿ que: l. -.,) ¿ os occiones de inspección e iñpos¡ción de

rned¡dos de segur¡dod, correctivds a de urgente oplicoc¡ón y sonciones, respecto o los dispos¡cionesplrev¡slos en este

copítula sobre podo, derr¡bo y trosplonte de órboles, cofiesponden o las Delegoc¡ones Polít¡cas en su respectivo

circunscr¡pc¡ónteÍitoriol, s¡n perjuiciode losotribuciones confer¡das o otrosoutoridodes por cuest¡ones d¡versos (...)

De igual manera, la Norma Ambiental NADF-001'RNAT-2015, que establece los requisitos y especificac¡ones

técñ¡cas que deberán cumplir las personas físicás, rnorales de carácter público o privado, autoridades, y en

generaltodos áquellos que realicen poda, derribo, trasplánte y restitució¡ de árboles en el Distrito Feder¿1, actual

Ciudad de 14éxico, señala a la letra en su numeral9 que:

(...) En todo deÍr¡bo de ún órbol deberó reolizatse lo restitución ñedionte lo coñpensoción fís¡co, ecanóm¡co

o Io ñed¡do equivolente. Lo testitución fisico se reol¡zorá de conforrnidad con lo indicodo por la outor¡dod

correspohd¡ente. (...)

En este señtido, de las constancias que obran eñ el presente expediente, se desprende que perso¡al de esta

SubprocLrraduria llevó a cabo una visita de reconocimieñto de hech *d$T08rtfflBtffifen el articulo
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15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató la existencia de dos
tocones de 14 y 15 centímetros (cm) de diámetro respectivamente, los cuales pertenecían a sujetos arbóreos de la

especie Cupress¿rs semprcv¡renst de nombre común ciprés italiano, que por las mismos que por los signos de
intemperismo, coloración y el descortezamiento que presentaban, se desprende que d¡chos derribos tuvieron
lugar h acia más de un año de que se presentó la denuncia-

Durante la dil¡gencia, a su vez que coñstató qué a un sujeto arbóreo de la especie Plr¡ussp. de nombre común pino,
de 6 metros (m) de altura y 41 cm de diámetro, le fue retirado la totalidad de su copa, dejando solo muñones y el
fuste del mismo; en ese sentido, se desprende que el estado actual del d¡cho árboles m!erto en pie, toda vez que
su estructura geñerale5 ¡rrecuperable y, sa bien puede existir uñ proceso de rebrote, éstos nuevos crecimientos no
garantazarán que elárbolsustente sus requerim¡entos, por lo que la expectativa de v¡da delsujeto árbóreo se ha

visto truncada.

Asimismo, se constató otro sujeto arbóreo de la especie Cuperssu /usltár¡ico, de nombre común cedro blanco, que
presentaba una altura de 7.5 m y 23 cm de diámetro, que presentaba una estructura irrecuperable y cond¡ción
muerto en p¡e, presumiblemente por muerte descendente, toda vez que no se coñstató algún desmoche,
cinchamiento o vertimiento de alg!na sustancia que pudiera provocar la m!rerte del mismo, De igual manera,
durante la diligencia, la persona denunc¡ante refirió que otro sujeto arbóreo presumiblemente se había
desplomado solo, siendo que personal de [a Alcaldía se encargó de retirar los esquilmos, cabe destacar que en el
sitio doñde se encontraba dicho árbol, no se observaron indicios de alEún derribo. Finalmente, durante la
diligencia se not¡ficó elcítator¡o correspondiente dirigido a lá persona señalada como presunta responsable de
los hechos denunciados, lo anter¡or a efecto de que pudiera manifestar lo que a su derecho le conviniera.

En ese sentido, se recibió un correo electróñico de la person¿ señalada como presunta responsable, mediante eL

cual manifestó no haber realizado 1a intervención al arbolado, asimismo, durante llamada telefónica con la
misma, se le hizo de su conocimiento lo estipulado en la normatividad ambiental vigente aplicable, exhortándole
a su cumpLimiento.

Por lo anterior, mediañte oficio se solic¡tó a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Gustavo A.

[¡adero, que informara lo siguiente:

1. Si en sus arch¡vos obran antecedentes relacionados con la solicitud y autorización para la poda y derribo
de Los 4 sujetos arbóreos referidos en el escrito de denuncia.

2. Remitir, en su caso, copia simple de los dictámenes correspondientes el¿borados para cada árbol que
indique la causa por la cual se determinó la procedencia del derribo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 118 párrafo cinco de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Oistrito Federal, ahora
Ciud¿d de ¡,1éxico..

3. En caso de que no se h¿yan autorizado los derr¡bos, se instaure el procedimiento administrat¡vo y se
gestione la compensación correspondiente conforme a La normatividad aplicable.

4. Remit¡r, en su caso, copia simple de las documentales que sustenten su informe.
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Es de señalar que no se ha recibido resplesta de dicha autoridad, pese a qlre se le requirió el envío de la

informacióñ dentro de los siguientes días hábiles a partir de la fecha de recepción del documento, lo anterior de

conformidad con el artículo 20 prirner párrafo y 25 BIS de la Ley OrBánica de esta Entidad, plazo que ya ha

transcurrido, no obstante se considera que en caso de que no se haya realizado la compensación respectiva, le
corresponde a la Alcaldía gestionar la mism¿ ya sea en elmismo lugar o en elmás cercano posible, con elpropósito
de mantener los servicios ecosistémicos que prestan los árboles a la población aledañá al lugar de los hechos
denunciados.

Lo anterior es de suma importancia, pues los árboles proporcionan a la población servicios ambieñtales, como lo

son la disminución de islas de calor, captura de contaminantes y partículas suspendidas, que coadyuven a frenar
la erosión del suelo e incremento de la h!medad y disminución de los niveles de ruido, así como la construcción
de sitios de refuEio, percha y alimentación para diversas aves.

Por lo expresado en los párrafos que anteceden, esta Entidad considera que la 0irección General de Servicios
Urbanos de la Alcaldía coyoacán, deberá gestionár la compensación de los árboles motivo de denuncia en el lugar
más cercano posible, tal como lo prevé el artículo 120 BIS de la Ley Ambiental de la Protección a la Tierra en la

Ciudad de México, asícomo el numeral9.1.2 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción lll de la Ley 0rgánica de esta Procuraduría, porque se han realizado las actuaciones
previstas en dicha Ley, toda vez que corresponde a la Dirección Geñeral de Señicios Urbanos de la Alcaldía

coyoacáñ testionar la compensación de los árboles objeto de la presente investigacióñ.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante visita de reconocimiento de hechos en el sitio señalado como el de los hechos denunciados se

constató [a presencia de dos tocones que por los Signos de intemperismo, los mismos correspondía a

derr¡bos antiguos (máyores a un año); asi como dos sujetos árbóreos muertos en pie, toda vez que

presentaban una estructura irrecuperable, siendo que uno de ellos era por mlerte descendente y el

setuñdo debido a que le habían retirado la totálidad de su copa.

La persona señalada como presunta responsable, manifestó no háber realizado la intervención al

arbolado, no obstante, se le hizo de su conocimiento lo estipulado en la normatividad ambientalvige¡te
aplicable, exhortándole a su debido cumplimiento.

l',4ediante oficio se solicitó a la Dirección Generalde Servicios urb¿nos de la Alcaldía Gustavo A. [,4adero,

informara si cuenta con antecedente de autorización de los derribos e¡ dicho Sitio y en caso contrario se
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Esta Entidad considera que la Dirección Generalde Servicios Urbanos de la Alcaldia G!stavo A. l\4adero

deberá llevar a cabo la gestión de la compensació¡ de los sujetos arbóreos derr¡bádos r¡otivo de la
denuncia, de acuerdo con la normatividad ambiental aplicable.

La presente resolución, ú¡icamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de esta se er¡ite
en su contexto, indepe¡dientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de

sus respectivas competencias.

En vinud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto eñ los artículos citados eñ el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y sei

PRIMERo. - Con fundamento en los articulos 5 fracciones Vll y lx Bis y 15 Bl5 4 fracción V de Ia Ley Orgánica de

esta Procuraduría, asicomo 49 fracción llly 51 fracción Vl, solicítese a la Direcció¡ Ge¡eralde Servicios llrbanos
de la Alcaldía Gustavo A. [4adero, iñlorme de las gestioñes impler¡entadas a efecto de llevar a cabo la

compensació¡ correspondiente, de acuerdo con la ¡orrnativid¿d ambie¡talaplicable

SEGUNDO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artíc!lo 27 fracción
lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambíental y del Ordenamiento Territorialde lá Ciudad de México. ----'

TERCERo. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

CUARTO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de Servicios
Urbanos de la Aicaldia GustavoA. ¡¡adero

Así lo proveyó y firma la BióI. Edda Veturi¿ Ferná¡dez Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar ¿ los Animales de la Procuraduria Ambientaly del Ordeñamiento Territorialde la Ciudad de [4éxico, con

fundamento en elartículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambient¿ly delOrdenamiento
Territorialde la Ciudad de [4éxico y 5l fracción XXI de su Reglarneñto

--- RESUELVE ----.
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